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3S SOLUCIONES
Cr. 71 No. 24-50 Int. 208
Bogotá D.C.
Tel. (57-1) 312 386 9984
E-mail: 
alvaropiolatino@yahoo.es
(Ver aviso sección Montacargas)

A

ADECCO
Cr. 7#76-35 P-6  
Edificio Zúrich
Bogotá D.C.
Tel. (57-1) 420877 –  
322 350 0974
E-mail: 
norbey.ramos@adecco.com
Internet: 
www.adecco.com.co
(Ver avisos sección Entrenamiento 
Especializado y Consultoría, 
Responsabilidad Social y Riesgo 
Psicosocial y Tecnología, Software 
y Sistemas de Gestión)

ADRENALINA SAFETY 
VIRTUAL STORE
Cl. 53 No.20-33 Oficina 201
Bogotá D.C.
Tel. (57-1) 350 239 4362
E-mail: 
adrenalina.virtual@gmail.com
Internet: 
www.adrenalina.co
(Ver aviso Sección Seguridad en 
Alturas)

AGREMIACIÓN DIGORE
Cl. 27#46-70 Local 167  
(Punto Clave)
Medellín
Tel. (57-4) 402 6090 – 
320 695 6757
E-mail: 
info@asodigore.com
Internet: 
www.digore.com 
(Ver avisos sección 
Responsabilidad Social y Riesgo 
Psicosocial y Salud Laboral)

ARL SURA
Cl. 49A No.63-55 Piso 7,  
Torre Suramericana
Medellín Tel. (57-4) 444 4578 
Bogotá Tel.(57-1) 405 5911
Cali Tel. (57-2) 380 8938 
Pereira Tel. (57-6) 313 8400
Manizales Tel. (57-6) 875 6222 
Bucaramanga (57-7) 691 7938
Cartagena Tel. (57-5) 642 4938
Barranquilla Tel. (57-5) 319 7938
Línea de Atención:  
01 8000 511414 
Internet: 
www.arlsura.com
(Ver avisos Contraportada Interior 
y sección Administradora de 
Riesgos Laborales)

AXA COLPATRIA 

Of. principal: Cr. 7 No. 24-89
Bogotá D.C.
Línea de atención: 423 5757
Resto del país: 01 8000 512 620 
– 01 8000 514 045/46
Cel. 315 335 6333 o al #247
Internet: 
www.axacolpatria.co
(Ver aviso sección Aseguramiento 
Especializado)

C

CARLOS PRIETO
Cr. 13a No. 34-72 Oficina 209
Bogotá D.C.
Tel. 300 586 4250
E-mail: 
info@carlosprieto.page
Internet: 
https://sites.google.com /
carlosprieto.page/web
(Ver aviso sección Entrenamiento 
Especializado)

COLMENA SEGUROS
Cl. 72 No. 10-71
Bogotá D.C. 
Tel. (57-1) 401 0447 Otras 
Ciudades: 018000 9 19667
E-mail: servicioalcliente@
colmenaseguros.com 
servicioalclientevida@
colmenaseguros.com
Internet: 
www.colmenaseguros.com
(Ver avisos sección Separata con 
Pestaña y Administradora de 
Riesgos Laborales)

D

DINAMIK SAFETY 
Bogotá D.C. 
Cel. 315 297 8163
E-mail: 
info@dinamiksafety.com
Internet: 
www.dinamiksafety.com
(Separata página antes del Índice 
General y sección Seguridad en 
Alturas)

DOTAALTURAS TIENDA 
VIRTUAL

Cl. 53 No. 20-33 Of. 201

Bogotá D.C.

Tel. (57-1) 310 751 6193

E-mail: 
gerenciacomercial@dotaalturas.
com

Internet: 
www.dotaalturas.com
(Ver aviso Separata Índice 
General página 3)

E

EQUIDAD SEGUROS

Cr. 9A No. 99-07 Piso 12

Bogotá D.C. 

Tel. (57-1) 746 0392

Línea Segura Nacional:  
01 8000 919 538 #324

E-mail: 
servicio.cliente@
laequidadseguros.coop

Internet: 
www.laequidadseguros.coop

(Ver avisos sección 
Administradora de Riesgos 
Laborales y Salud Laboral)

EQUIMISEG LTDA
Av. Cl. 22 No. 32C-85
Bogotá D.C. 
Tel. (57-1) 369 1340
Cel. 310 272 3231
E-mail: 
info@equimiseg.com
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Internet: 
www.equimiseg.com
(Ver avisos sección Equipos 
Contra Incendio y Seguridad 
Electrónica y Ropa Especializada 
para Trabajo)

G

GESAMB LTDA
Cr. 43B No. 85-76
Barranquilla
Tel. (57-5) 373 9153 –  
301 634 6102
E-mail: 
gerencia@gesambltda.com.co
Internet: 
www.gesambltda.com.co
(Ver aviso sección Protección 
Ambiental)

H

HEINSOHN HUMAN 
GLOBAL SOLUTIONS-HGS
Cr. 13#82-49
Bogotá D.C.
Tel. (57-1) 633 7070
E-mail: 
heinsohn@heinsohn.com.co
Internet: 
www.hgs.com.co

(Ver avisos sección Servicios 
Outsourcing y Tecnología 
Software y Sistemas de Gestión)

HSEQ SECURITY 
COMPANY CONSULTING 
SAS
Cl. 90 No. 68B-08
Bogotá D.C.
Cel. (57-1) 311 287 6329
E-mail: 
marcela.morales@
hseqconsulting.com.co
Internet: 
www.hseqconsulting.com.co
(Ver avisos sección Servicios 
Outsourcing y Salud Laboral)

I

INSAFE FALL 
PROTECTION 

Cl. 18 A No. 69-52  
Zona Industrial Montevideo
Bogotá D.C. 
Tel. (57-1) 411 7300 
E-mail: 
gcomercial@insafe.com.co
Internet: 
www.insafe.com.co
(Ver avisos Contraportada 
Principal, Separata con Pestaña y 
sección Seguridad en Alturas) 

ITACA

Centro Empresarial Oxus
Km 1.5 Vía Cajicá – Chía
Oficina 510 
Chía – Colombia
Cel. 316 577 0340
E-mail: 
gerencia@itaca.com.co
Internet: 
www.itaca.com.co
(Ver aviso sección Ropa 
Especializada para Trabajo)

J

JULDERC COLOMBIA SAS

Cr. 69J No. 65H-62 B La 
Estrada.
Bogotá D.C. 
Tel. (57-1) 702 0285 –  
311 514 0666 – 302 460 2055
E-mail: 
formacion.ludowork@julderc.
com
Internet: 
www.julderc.com
(Ver avisos sección Campañas 
de Salud de Promoción y Salud 
Laboral)

L

LABORATORIO  
DE INVESTIGACIÓN 
HORMONAL  
LIH S.A.
Cr. 21 No. 166-81

Bogotá D.C.

Tel. (+57 1) 620 5501

E-mail: 
info@lablih.net

Internet:  
www.lablih.net

(Ver aviso sección Entrenamiento 
Especializado y Consultoría)

M

MANCERA SEGURIDAD  
Y SALUD EN EL TRABAJO 
LTDA
Cl. 144 No. 13-44 Int. 1

Bogotá D.C. 

Tel. (57-1) 216 8033

E-mail: 
sst@manceras.com.co

Internet: 
www.manceras.com.co

(Ver avisos sección Higiene 
Ocupacional y Seguridad en 
Alturas)

N

NATURAL CARE
Cr. 13 No. 63-39 Local 4

Bogotá D.C. 

Tel. (57-1) 805 9404 – 
310 280 2875

E-mail: 
naturalcaresa@gmail.com

Internet: 
www.naturalcare.com.co
(Ver avisos sección Equipos de 
Protección Personal, Dotaciones 
Industriales y Hospitalarias y 
sección Salud Laboral)

NIHON KOHDEN LATIN 
AMERICA SAS
Cr. 16 # 93A-36 Of. 802
Bogotá D.C.
Tel. +57 1 300 1742
E-mail: 
ana.davila@nkla.co
Internet: 
www.nihonkohden.com/
(Ver aviso sección Equipos de 
Protección Personal, Dotaciones 
Industriales y Hospitalarias)

O

ÓPTICA DR. MÉNDEZ
Cl. 100#18A-78
Bogotá D.C. 
Tel. (57-1) 635 8141/61
E-mail: 
gerencia@opticadrmendez.com
logistica@opticadrmendez.com
Internet: 
www.opticadrmendez.com
(Ver avisos sección Equipos de 
Protección Personal, Dotaciones 
Industriales y Hospitalarias y 
sección Salud Laboral)

P

PASOSEGURO SAS
Cr. 78 No. 17-55 Of. 609

Bogotá D.C. 

Tel. (57-1) 464 3583 – 
314 308 4655

E-mail: 
servicioalcliente@
mipasoseguro.com.co

Internet: 
www.mipasoseguro.com.co
(Ver aviso sección Servicios de 
Outsourcing)
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PERDOMO BUSINESS 
GROUP SAS
Cl. 74 No. 57A-16
Cr. 56 B 72-08
Bogotá D.C. 
Cel. 315 324 4187
E-mail: 
info@pbg.com.co
Internet: 
www.pbg.com.co
(Ver avisos sección Equipos de 
Protección Personal, Dotaciones 
Industriales y Hospitalarias, 
sección Riesgo Eléctrico y 
Separata con Pestaña)

PREVENCIÓN TÉCNICA  
EN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL SAS
Cl. 64 G No. 76A-28
Bogotá D.C.
Tel. (57-1) 466 0788 – 466 0797  
Cel. 317 665 5200 –  
318 260 6501
E-mail:  
comercial@pretecsi.com /
comercial2@pretecsi.com
Internet:  
www.pretecsi.com
(Ver avisos sección Equipos de 
Protección Personal, Dotaciones 
Industriales y Hospitalarias y 
Seguridad en alturas)

PROVEEDORES DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL 
SALUD OCUPACIONAL Y 
MEDIO AMBIENTE SAS.
Nueva Sede: 
Calle 45 B No. 22-85 
Tel. (57 1) 232 7562 –  
(57 1) 758 8266 –  
(57 1) 445 9808
Cel : 316 834 8664 –  
316 523 2627
E-mail: 
prosisoma.comercial@gmail.com 
comercial@prosisoma.com
Internet: 
www.prosisoma.com
(Ver aviso sección Equipos 
Contra Incendio y Seguridad 
Electrónica)

S

SECUREXA ENERGY  
& FIRE LTDA
Cl. 5 No. 31B-02 P-1
Bogotá D.C.
Tel. (57-1) 351 1024 –  
201 6650
Cel. 314 334 2538 –  
314 334 3215
E-mail: 
german.ramirez@securexa.com 
ventas@securexa.com
Internet: 
www.securexa.com
(Ver aviso sección Equipos 
Contra Incendio y Seguridad 
Electrónica)

SEQ CONSULTORES
Cl. 98 No. 70-91, Oficina 906 
Edif. Vardi

Bogotá D.C.

Cel. 315 336 0717 – 
316 832 2833

Tel. 432 2209 Opción 1

E-mail: 
comercial@seqconsultores.com

Internet: 
www.seqconsultores.com

(Ver avisos sección 
Aseguramiento Especializado 
y sección Entrenamiento 
Especializado y Consultoría)

SERVICIOS Y PROYECTOS 
SERYPRO SAS
Cr. 78 No. 17-55 Of. 609
Bogotá D.C. 

Tel. (57-1) 464 3583 – 
313 419 8972
E-mail: 
servicioalcliente@
serviciosyproyectos.com.co
Internet: 
www.serviciosyproyectos.
com.co
(Ver aviso sección Protección 
Ambiental)

STAFF + CREATIVO
Cl. 28 No.86-29
Cali
Tel. (57-2) 524 0120 – 
318-373 0056
E-mail: 
info@staffcreativo.com.co
Internet: 
www.staffcreativo.com.co
(Ver avisos sección Campañas de 
Salud de Promoción y Prevención 
y sección Salud Laboral)

SYNLAB
Cl. 94 No. 15-45
Bogotá D.C. 
Tel. (57-1) 593 83 93 ext. 400
E-mail: 
comercialmt@synlab.co,  
dilce.cortes@synlab.co,  
paola.daza@synlab.co
Internet: 
www.synlab.co,  
www.siplaslab.com 

(Ver avisos sección Campañas de 
Salud de Promoción y Prevención 
y Salud Laboral)
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Fuente: Pacto Mundial Red Española. (07 de octubre de 2019). Em-
presas y organizaciones ante el ODS 8. Adaptado de: https://www.
pactomundial.org/2019/10/sector-privado-y-ods-8/

¿En qué consiste el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 8?

L
a proporción de la población mundial que vive 
en la pobreza extrema ha disminuido en los úl-
timos años. Sin embargo, en 2018 un 8% de 
los trabajadores empleados de todo el mundo 

y sus familias vivían en la pobreza. Y a nivel interna-
cional, alrededor de 24,9 millones de personas están 
sometidas a trabajo forzoso. Trabajar no garantiza dis-
frutar de una vida digna, por lo que resulta fundamental 
impulsar empleos decentes que ayuden a las personas 
a salir de la pobreza y disminuyan las desigualdades.

La tasa mundial de desempleo se ha recuperado 
en los últimos años. En el año 2018, se situó en un 5% 
a nivel mundial, igualando el nivel anterior a la crisis 
económica de 2009. Sin embargo, aún existen gran-
des disparidades entre regiones, géneros y grupos de 
edad. En 2018, la tasa de desempleo juvenil fue del 
12%, en comparación con el 4% entre los adultos. 
Una quinta parte de los jóvenes del mundo no se es-
tán formando ni tienen un empleo, por lo que no están 
adquiriendo competencias profesionales o educati-
vas, lo que disminuye sus posibilidades de salir de la 
pobreza y progresar. 

Según la Organización Internacional del Traba-
jo (OIT), 2.000 millones de personas ocupan un 

empleo informal en el mundo, carecen de ingresos 
dignos, de protección social y de condiciones de 
trabajo decentes.

Cabe destacar que además sigue existiendo 
una notoria diferencia de género. La proporción de 
mujeres con empleo informal es mayor que la de 
hombres. Además, cabe destacar que de las víc-
timas que sufren esclavitud moderna, el 71% son 
mujeres y niñas.

Respecto al crecimiento económico, el PIB real 
per cápita, que representa el nivel medio de vida, 
aumentó en todo el mundo en un 1,9% en 2017, 
en comparación con el 1,3% del año 2016. En los 
países menos adelantados también está creciendo 
el PIB real, a un ritmo no suficiente para alcanzar la 
meta marcada en 2030. Se necesitan políticas que 
promuevan la diversificación económica para garan-
tizar la sostenibilidad a largo plazo y un crecimiento 
más inclusivo.

El ODS 8 pretende conseguir un crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible que 
beneficie a todas las personas por igual y no perjudi-
que el medioambiente. Esto solo podrá conseguirse 
creando empleo decente para todas las personas, 
especialmente para mujeres, jóvenes y otros grupos 
en situación de vulnerabilidad, erradicando prácticas 

Empresas y Empresas y 
organizaciones organizaciones 
ante elante el  ODS 8ODS 8
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como el trabajo forzoso e infantil e impulsando el em-
prendimiento y la innovación tecnología. 

El sector privado tiene un rol claro en la conse-
cución de este objetivo, ya que es un actor principal 
para el crecimiento económico y la creación de pues-
tos de trabajo. Las empresas deben garantizar 
condiciones dignas de empleo, tanto a sus traba-
jadores directos como indirectos. Deben erradicar 
prácticas que pongan en peligro los derechos labo-
rales, fomentar la contratación de nueva mano de 
obra, especialmente entre grupos en situación de 
vulnerabilidad e incrementar la productividad econó-
mica, a través del impulso de la I+D+i, la tecnología y 
el emprendimiento. 

¿Cómo pueden las empresas contribuir al ODS 8?

En el ámbito interno:

• Garantizando condiciones laborales dignas a 
todos los empleados y proveedores de la em-
presa, y asegurando la no discriminación en la 
contratación, remuneración, beneficios, capaci-
tación y promoción.

• Creando una cultura de derechos humanos en 
la empresa, a través de la implantación de los 
Principios Rectores sobre Empresas y Derechos 
Humanos de Naciones Unidas, para fomentar el 
derecho a un trabajo decente.

• Llevando a cabo procesos de debida diligencia 
en derechos humanos en la empresa, evaluando 
los posibles impactos negativos a través de to-
da la cadena de valor, para prevenirlos, mitigarlos 
y remediarlos, con especial foco en la esclavitud 
moderna y el trabajo infantil.

• Estableciendo políticas justas para la selección de 
proveedores y mejorando la inclusión económica.

• Formando e instruyendo al departamento de recur-
sos humanos en el derecho a la no discriminación.

• Llevando a cabo medidas de diversidad en la 
empresa, proporcionando a las mujeres, jóvenes 
y grupos desfavorables la oportunidad de desa-
rrollarse laboralmente.

• Fomentando el empleo joven en la empresa a 
través de contrataciones y programas de prácti-
cas, especialmente con jóvenes procedentes de 
entornos desfavorecidos.

• Garantizando contratos indefinidos y oportunida-
des de promoción y desarrollo profesional a los 

empleados, especialmente a jóvenes o personas 
con discapacidad.

• Garantizando la libertad sindical y la negociación 
colectiva.

• Contando con sistemas de gestión de salud y 
seguridad en todas las instalaciones de la empre-
sa y requerirlos a proveedores, para disminuir los 
accidentes y enfermedades laborales en toda la 
cadena de valor.

• Impulsando la economía y cultura local donde la 
empresa tenga operaciones, apoyando a peque-
ñas empresas locales y formando y contratando a 
personas en situación de vulnerabilidad.

• Llevando a cabo una utilización eficiente de los 
recursos naturales en las actividades de la empre-
sa, para disminuir el impacto medioambiental.

• Cumpliendo con las leyes y regulaciones tributa-
rias para fomentar su crecimiento económico.

En el ámbito externo:

• Creando herramientas que apoyen la creación de 
trabajo decente, la innovación y el emprendimien-
to, por ejemplo, a través de plataformas online 
para compartir conocimiento y buenas prácticas 
entre empresas.

• Utilizando las actividades de la empresa para 
fomentar el crecimiento económico sostenido, 
sostenible e inclusivo.

• Ofreciendo becas a jóvenes y grupos vulnerables, 
con el objetivo de proporcionarles las habilidades, 
herramientas y conocimientos necesarios para 
encontrar empleo.

• Fomentando la I+D+i, a través de programas es-
pecíficos, por ejemplo, concursos y premios para 
jóvenes emprendedores o en materia de innovación.

• Abriendo nuevos negocios y actividades en países 
emergentes bajo el prisma de la sostenibilidad.

• Contando buenas prácticas en workshops re-
lacionadas con la generación de crecimiento 
económico sostenido.

• Realizando proyectos de cooperación al desa-
rrollo, enfocados en el crecimiento sostenible de 
economías locales.

• Creando alianzas público-privadas con ONG, 
universidades, sector público y otras empresas 
para realizar proyectos que contribuyan a un cre-
cimiento económico.
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Fuente: Germán Ponce Bravo. Piso de Protección Social en el Plan 
Nacional de Desarrollo; La oportunidad de dinamizar el mercado la-
boral con protección social para la población informal (2019). Revista 
Protección & Seguridad No. 386 del CCS.

L
a seguridad social busca proteger de manera 
integral los riesgos comunes y laborales a los 
que se exponen las personas. Este objetivo 
implica un equilibrio necesario entre la nece-
sidad de ampliar su cobertura y la sostenibi-

lidad del sistema. Sin embargo, el principal obstáculo 
en la extensión de la protección social en Colombia es 
la informalidad. 

El impacto negativo de la informalidad se evidencia 
en la dificultad para el reconocimiento de derechos la-
borales, lo cual conlleva una estrecha relación con la 
pobreza en variadas expresiones. En este sentido, los 
trabajadores informales no cuentan con ninguna pro-
tección frente a los diversos riesgos sociales. 

La existencia del seguro de riesgos laborales pre-
supone una relación de subordinación, la cual indica 
la facultad que tiene un patrono, empleador o contra-
tante, de dar órdenes a sus trabajadores, así como de 
disponer de su capacidad y fuerza laboral según sus 
directrices, instrucciones y necesidades. 

La definición de contrato de trabajo parte de la 
composición de tres elementos, a saber: prestación 
personal del servicio, remuneración y subordinación. 

Piso de Protección Social  
en el Plan Nacional de Desarrollo

En Colombia, desde el panorama de su Sistema de 
Seguridad Social, el Subsistema de Riesgos Laborales 
está diseñado como un esquema de aseguramiento 
en el que el tomador del seguro es el empleador, los 
asegurados son los trabajadores, los beneficiarios son 
estos mismos o sus familiares, y la aseguradora es la 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL).

La naturaleza del seguro de riesgos laborales par-
te de la posibilidad explícita que tiene el empleador de 
trasladarle a la Administradora de Riesgos Laborales el 
riesgo que este debe asumir en el evento de que alguno 
de sus trabajadores sufra un accidente de trabajo o una 
enfermedad laboral. La aseguradora asume, entonces, 
el pago de las prestaciones económicas y asistenciales 
que se generen. 

Afiliar al Sistema General de Riesgos Laborales 
(SGRL) nuevas poblaciones que no tienen ninguna 
relación laboral, podríamos denominarla tradicional, 
afecta técnicamente y en el mediano plazo puede, 
incluso, volcarlo a la inviabilidad desde el punto de 
vista financiero. Dentro de los problemas latentes más 
relevantes de aseguramiento para estas poblaciones 
se encuentran: 

La oportunidad de dinamizar el mercado laboral con 
protección social para la población informal

i. Bajo la actual estructura del SGRL se establecen 5 clases de riesgo para categorizar la exposición 
a siniestros de las 604 actividades económicas definidas por el Decreto 1607 de 2002. Aún no 
existen estudios técnicos que demuestren cuál es la verdadera exposición al riesgo de las personas 
del sector informal que devengan menos de 1 SMMLV. 

ii. Relacionado al anterior punto, si se evaluaran los riesgos a los que están expuestos los trabajadores 
del sector informal, muchas de estas personas estarían en una clase de riesgo aún no definida. 

iii. Existirían altas probabilidades de violar varios de los pilares fundamentales del seguro, entre ellos, 
que la prima podría no ser suficiente y pondría en constante peligro la solvencia del sistema y el 
equilibrio entre las primas y los siniestros.

iv. El control de pagos sería engorroso y costoso, y le generaría costos ineficientes al SGRL, entre 
otros problemas de similar envergadura.

v. Dificultaría la gestión de promoción y prevención porque son poblaciones dispersas.

vi. Se podría generar un alto riesgo moral y algunos incentivos perversos para cobrar prestaciones que 
no se generaron como consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad laboral. 
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Ahora, siendo evidentes los problemas que conlleva 
la afiliación de trabajadores del sector informal que de-
vengan menos de 1 SMMLV, se encuentra una solución 
de política pública de gran importancia: el artículo 193 
del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 contem-
pla la implementación del Piso Mínimo de Protección 
Social, con el fin de otorgar las garantías básicas en 
materia de seguridad social para los trabajadores con 
capacidad contributiva inferior a un salario mínimo.

Dicho esto, y dada la base legal del asunto, crear 
un microseguro para las personas que ganen menos 
de 1 SMMLV, como lo establece el Plan Nacional de 
Desarrollo, garantizaría el acceso al SGRL de las pobla-
ciones informales, es pertinente abordar este problema 
desde una perspectiva que sea integral, sostenible y 
coherente con la realidad colombiana y con los funda-
mentos técnicos del derecho.

El piso mínimo de protección social se encuentra 
integrado en salud a través del sistema subsidiado, 
en vejez por el Servicio Social Complementario de 

Beneficios Económicos Periódicos - BEPS, y riesgos 
laborales por medio del seguro inclusivo. Este último 
prevé coberturas básicas de desmembración, muer-
te y auxilio funerario. El objetivo de la iniciativa es in-
crementar el nivel de protección del seguro inclusivo 
contra todo riesgo para los trabajadores con ingresos 
inferiores al salario mínimo, adicionando la cobertura 
de incapacidad con hospitalización.

El artículo 193 del Plan 
Nacional de Desarrollo 

2018-2022 contempla la 
implementación del Piso 
Mínimo de Protección 

Social, con el fin de otorgar 
las garantías básicas en 

materia de seguridad social.
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Protegiendo a Protegiendo a 
loslos  trabajadores trabajadores 
temporalestemporales

“Los empleadores deben tratar a sus trabajadores 
temporales como tratan a los trabajadores permanentes. 

Agencias reclutadoras y empleadores comparten el control sobre 
el empleado, y así ambos son responsables para la seguridad 

y salud del empleado. Es esencial que ambos empleadores 
cumplan con todos los requisitos pertinentes de la OSHA.”

David Michaels, PhD, MPH, Secretario Adjunto de la OSHA

Responsabilidades del empleador para proteger a 
los trabajadores temporales

Para asegurar que hay un entendimiento claro del 
papel de cada empleador en proteger a los trabajado-
res, la OSHA recomienda que las agencias reclutadoras 
y los empleadores establezcan sus responsabilidades 
respectivas que cumplen con los estándares de la 
OSHA en su contrato.  Incluir las condiciones en un 
contrato asegurará que cada empleador cumpla con 
todos los requisitos regulatorios, evitando confusión 
sobre las obligaciones del empleador.

Responsabilidad conjunta

Aunque el alcance de responsabilidad debajo la ley 
de agencias reclutadoras y empleadores es depen-
diente de los específicos de cada caso, las agencias 
reclutadoras y empleadores son conjuntamente 
responsables de mantener un ambiente de trabajo se-
guro para los trabajadores temporales – incluyendo, 
por ejemplo, asegurarse que el entrenamiento, comu-
nicación de peligros, y registro requisitos de la OSHA 
estén cumplidos. 

La OSHA puede responsabilizar a los empleadores 
y las agencias reclutadoras para las condiciones de 
infracción, en la cual puede incluir la falta de entrena-
miento adecuado en relación con los peligros del lugar 
de trabajo. Agencias reclutadoras y empleadores com-
parten el control sobre el trabajador, y por lo tanto son 
conjuntamente responsables para la seguridad y salud 
del trabajador temporal.

La OSHA tiene preocupaciones de que algunos 
empleadores pueden utilizar trabajadores temporales 
como una forma de evitar el cumplimiento de todas 
sus obligaciones; que quedan expuestos a una varie-
dad de trabajos, incluyendo a los más peligrosos; que 
los trabajadores temporales son más vulnerables a 
peligros de seguridad y salud; que frecuentemente los 
trabajadores no se les da entrenamiento adecuado de 
seguridad y salud.  

Empleadores y las agencias reclutadoras tienen 
un papel

Tanto los empleadores y las agencias reclutadoras 
tienen papeles en el cumplimento de requisitos de sa-
lud y seguridad en el sitio de trabajo. Ellos comparten la 
responsabilidad de asegurarse de la seguridad y salud 
de los trabajadores.

Es un concepto clave que cada empleador debe 
considerar los peligros que puede prevenir y corregir, 
y en una posición para cumplir con los estándares de 
la OSHA:
• La clave es la comunicación entre la agencia y el 

empleador para asegurarse que se proporciona la 
protección necesaria.  

• Las agencias reclutadoras deben investigar las con-
diciones de los lugares de trabajo de sus trabajadores 
asignados. 

• La ignorancia de los peligros no es una excusa.
• Las agencias reclutadoras no tienen que convertir-

se en expertos de peligros específicos de un lugar 
de trabajo, pero deben determinar qué condiciones 
existen en los empleadores.

• La agencia reclutadora tiene el deber de investigar y 
verificar que el empleador ha cumplido sus respon-
sabilidades para un lugar de trabajo seguro.

• Los empleadores tienen que tratar a los trabajadores 
temporales como cualquier otro trabajador en términos 
de entrenamiento y protecciones de seguridad y salud.

Fuente: UnitedStatesDepartmentof Labor. Occupational Safety and HealthAdministration, OSHA. (2019). Protegiendo a los trabajadores tempo-
rales. Adaptado de: https://www.osha.gov/temp_workers/index_sp.html
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Fuente: Organización Panamericana de la Salud. (20 de marzo de 2000).  
Estrategia para el fortalecimiento de la promoción de la salud en los lu-
gares de trabajo en América Latina y el Caribe. Adaptado de: https://
www.who.int/occupational_health/regions/en/oehpromocionsalud.pdf

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) 
considera al lugar de trabajo como un entorno priori-
tario para la promoción de la salud en el siglo XXI. La 

salud en el trabajo y los ambientes de trabajo saludables 
se cuentan entre los bienes más preciados de personas, 
comunidades y países. Un ambiente de trabajo saludable 
es esencial, no sólo para lograr la salud de los trabajado-
res, sino también para hacer un aporte positivo a la pro-
ductividad, la motivación laboral, el espíritu de trabajo, la 
satisfacción en el trabajo y la calidad de vida general. 

¿Qué es la Promoción de la Salud en el Lugar 
de Trabajo (PSLT)?

La PSLT incluye la realización de una serie de po-
líticas y actividades en los lugares de trabajo, diseña-
das para ayudar a los empleadores y trabajadores en 
todos los niveles, a aumentar el control sobre su salud 
y a mejorarla, favoreciendo la productividad y compe-
titividad de las empresas y contribuyendo al desarrollo 
económico y social de los países. 

Estrategia para el Estrategia para el 
fortalecimiento de lafortalecimiento de la  

promoción de la salud promoción de la salud 
en los lugares de trabajo en en los lugares de trabajo en 
América Latina y el CaribeAmérica Latina y el Caribe

Estrategia para el 
fortalecimiento de la 

promoción de la salud 
en los lugares de trabajo en 
América Latina y el Caribe
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Asegurar el apoyo de la gerencia 

El primer paso radica en buscar la aproba-
ción del proyecto por parte de la gerencia, 

lo que incluye no solamente el deseo de patrocinar la 
iniciativa, sino también un compromiso para llevar a 
cabo los cambios recomendados, en la medida de lo 
posible. 

Establecer un comité coordinador 

Debería establecerse un comité coordina-
dor para administrar el proyecto, que, si 

bien podrá ser el comité de salud y seguridad existen-
te, deberá incluir representantes de todos los niveles 
del lugar de trabajo (por ej., supervisores y trabajado-
res) y el sindicato, si corresponde. 

Realizar una evaluación  
de necesidades 

Acto seguido, el comité debería realizar 
una evaluación de necesidades, lo que in-

cluye la recopilación de información pertinente sobre 
las necesidades y preocupaciones en materia de sa-
lud y seguridad, las políticas sanitarias y las prácticas 
de seguridad existentes 

Ordenar las necesidades en función 
de una escala de prioridades 

Se elaborará un perfil de salud en el sitio 
de trabajo, sobre la base de los resulta-

dos de la evaluación de necesidades, lo que le per-
mitirá al comité ordenar los problemas identificados 
según una escala de prioridades articulada en fun-
ción del interés y la necesidad, los posibles riesgos 
para la salud y los recursos disponibles. El proyecto 
no dispondrá de todos los recursos requeridos para 
abordar cada problema o inquietud, y en este senti-
do la vinculación con los recursos comunitarios po-
dría ampliar la gama de opciones.

Elaborar un plan de acción 

Sobre la base de las necesidades y pro-
blemas ordenados en función de una es-

cala de prioridades, el comité pasará luego a elaborar 
un plan de acción. Se recomienda un plan trienal que 
incluya objetivos alcanzables a corto y a largo plazo, 
un presupuesto, un cronograma, una asignación de 
funciones y responsabilidades para la ejecución del 
plan y una estrategia de evaluación. 

Ejecutar el plan 

El comité coordinador pasará luego a po-
ner en práctica el plan. Durante todas las 

etapas de ejecución, la participación de los trabajado-
res será crucial. Las intervenciones correspondientes 
pueden incluir cambios en el lugar de trabajo y activi-
dades de promoción de la salud personal. 

Evaluación 

La evaluación es esencial para constatar si 
el programa avanza bien, identificar logros 

y problemas y obtener retroalimentación para mejo-
rarlo. La iniciativa sobre lugares de trabajo saludables 
elaborará un protocolo de evaluación participativa con 
un mecanismo para recopilar datos básicos con vistas 
a su ulterior comparación. La evaluación la realizarán 
el coordinador del lugar de trabajo y el comité. 

Revisar y actualizar el programa 

Sobre la base de la evaluación progra-
mática, incluidas las prioridades no satis-

fechas y la disponibilidad de recursos, se formularán 
planes para hacer un seguimiento de las actividades y 
establecer mecanismos para lograr la sostenibilidad. A 
nivel nacional, se prevé que el coordinador del proyec-
to y el equipo adiestrado para llevarlo a cabo determi-
narán las actividades correspondientes. 

Pasos para el desarrollo de 
lugares de trabajo saludables
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E
l seguro y la protección 
contra lesiones labora-
les en caso de lesiones 
en el lugar de trabajo 
son vitales para la paz 

social, la redistribución inclusiva y 
justa, y el éxito económico y com-
petitivo. Las empresas de todo 
tipo tienen la responsabilidad de 
proteger a toda su fuerza labo-
ral en caso de lesiones y riesgos 
laborales. A través del Programa 
Global sobre Seguro y Protección 
contra Lesiones Laborales (GEIP), 
la OIT aborda las necesidades de 
la fuerza laboral en caso de lesio-
nes laborales. El programa apro-
vecha la amplia experiencia de la 
OIT con empresas e instituciones 
de seguridad social.

El programa proporciona asis-
tencia técnica, adaptándola a 
las necesidades de cada país, 
siempre teniendo en cuenta la 

capacidad de la asequibilidad na-
cional y la capacidad para cubrir a 
los trabajadores y cumplir con la 
seguridad social.

Expectativas de las partes 
interesadas tripartitas de la OIT

Agenda de trabajo
Buscar soluciones modernas 

para garantizar el derecho funda-
mental a la protección por lesiones 
laborales para todas las nuevas for-
mas de empleo no estándar.

Trabajadores

Exigir un crecimiento inclusivo 
para que ningún trabajador esté 
preocupado de ser víctima de lesio-
nes en el trabajo.

Empresas

Exigir condiciones y un entorno 
propicio para el desarrollo empresa-
rial productivo y sostenible.

Programa mundial sobrePrograma mundial sobre    
seguro y protecciónseguro y protección    
contracontra  lesiones laboraleslesiones laborales

Cadenas globales de suministro
Los consumidores deben exi-

gir prácticas responsables de pro-
ducción y compras que respeten el 
costo del seguro de lesiones labo-
rales para todos los trabajadores en 
todas las cadenas de suministro.

Gobiernos nacionales
Deben buscar planes de desa-

rrollo social y económico que vin-
culen eficientemente la protección 
contra lesiones laborales (EIP), con 
la protección laboral para la seguri-
dad y salud ocupacional y el dere-
cho a EIP (inicialmente para todos 
los trabajadores de la empresa 
-sectores formales- a través de una 
toma de decisiones y una gober-
nanza tripartitas sólidas).

Comunidad global - Objetivos 
de desarrollo sostenible

Trabajo decente como cobertura 
de todos los trabajadores en caso 
de lesiones laborales.

Fuente: Organización Internacional del Trabajo, OIT. (2019). Acerca del Programa mundial sobre seguro y protección contra lesiones laborales. 
Adaptado de: https://www.ilo.org/global/topics/geip/about/lang--en/index.htm
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Impulsamos a que las empresas sean CRECIENTES, SOSTENIBLES 
Y RENTABLES mediante WORKSHOP en

LEGO® SERIOUS PLAY® 

ISO 45001:2018
ISO 9001:2015
ISO 14001:2015
Decreto 1072 de 2015
Planificación Estratégica.
Interacción de procesos.
Formación de auditores.
Valores corporativos.
Gestión del Cambio.

Liderazgo.
Autocuidado.
Emergencias (SCI).
Tareas de alto riesgo.
Seguridad Vial

Comunicación Asertiva.
Contexto de la Organización.
Identificación de Riesgos y 
oportunidades.
Team Building.
Formulación de Objetivos.
Fortaleciendo la cultura de trabajo 
en  equipo del COPASST.
Ambientales (manejo de residuos).

Aplicado a Sistemas de Gestión

El poder del conocimiento que surge de 
la conexión entre las manos y la mentewww.seqconsultores.com/servicios
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genera nuevas oportunidades de negocio
El desarrollo del talento

En Adecco formamos e inspiramos 
a tu equipo de trabajo.
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A
demás de los explosivos, muchas otras 
sustancias que se encuentran en el lugar 
de trabajo pueden provocar incendios o 
explosiones. Estos van de los más evi-

dentes, como los productos químicos inflamables, 
el petróleo, los diluyentes de pintura de celulo-
sa o los gases generados por la soldadura, a los 
menos evidentes, como el aceite para motor, la 
grasa, los materiales de embalaje, los serrines, la 
harina y el azúcar.

Es importante conocer los riesgos y controlarlos o 
suprimirlos para evitar que se produzcan accidentes.

¿Qué debería hacer el empleador?

Para ayudar a evitar incendios o explosiones acci-
dentales, el empleador debería empezar por identificar:

• Las sustancias, materiales, procesos, etc. que tie-
nen el potencial de provocar accidentes, por ejem-
plo, las sustancias que pueden arder o explosionar 
o que pueden hacer que ardan o explosionen.

• Las personas que pueden encontrarse en situación 
de riesgo.

Una vez identificados los riesgos, el empleador de-
be considerar qué medidas son necesarias adoptar 
para reducir o suprimir los riesgos de que las personas 
sufran daños. Entre ellas se incluyen las medidas para 

Fuente: Organización Internacional del Trabajo, OIT. (2019). Seguridad 
contra incendios. Adaptado de: https://www.ilo.org/global/topics/la-
bour-administration-inspection/resources-library/publications/gui-
de-for-labour-inspectors/fire-safety/lang--es/index.htm 

 

SeguridadSeguridad  
contra incendioscontra incendios

impedir que estos accidentes ocurran, así como las 
precauciones que pueden proteger a las personas si 
se produce un incendio o una explosión.

Puntos fundamentales para recordar

• Pensar en los riesgos que conllevan los incendios y 
las explosiones de sustancias utilizadas o creadas 
en la empresa y en cómo se pueden suprimir o re-
ducir los riesgos.

• Utilizar las Fichas de Datos de Seguridad de los pro-
veedores para obtener información sobre qué sus-
tancias pueden ser inflamables.

• Considerar la posibilidad de reducir la cantidad de 
sustancias inflamables/explosivas que se almace-
nan en las instalaciones.

• Mantener alejadas las fuentes de ignición (por ejem-
plo, las llamas vidas, las chispas) y las sustancias 
que arden (por ejemplo, vapor, polvos).

• Desechar las sustancias inflamables/explosivas de 
forma segura.

• Revisar la evaluación de los riesgos con regularidad.

• Mantener el lugar de trabajo en buenas condiciones 
de orden y limpieza, evitando, por ejemplo, que se 
acumule basura, polvo o grasa, ya que pueden pro-
vocar un incendio o agravar un incendio ya existente.

En la evaluación de los riesgos de incendio, el em-
pleador debe tomar en consideración la presencia de 
sustancias peligrosas que puedan provocar incendios 
o explosiones.
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Fuente: Revista Seguridad Minera. (16 de marzo de 2019). Caracterís-
ticas que deben tener los cascos de seguridad. (Perú). Adaptado de: 
http://www.revistaseguridadminera.com/proteccion-personal/carac-
teristicas-que-deben-tener-los-cascos-de-seguridad/ 

E
n muchos trabajos y sobre todo en aque-
llos que se realizan en las alturas, el  casco 
de seguridad es un elemento imprescindible 
que debe formar parte del equipamiento de 
cualquier empleado. ¿Cómo tiene que ser?

El casco de protección debe utilizarse siempre que 
los riesgos presentes en el lugar de trabajo no se puedan 
evitar mediante otras medidas de seguridad u otros 
procedimientos. Es tarea del empresario introducir este 
elemento dentro del día a día de la empresa para evitar 
accidentes imprevistos.

Factores para tener en cuenta

A la hora de escoger el mejor casco de protec-
ción hay que prestar especial atención a varios fac-
tores. No basta con hacer sólo referencia a riesgos 
por caídas de objetos, sino que deberá hacerse hin-
capié también en la forma de los objetos  (sin son 
romos o en punta), su peso aproximado, alturas 
de caídas, impactos en caída libre o proyectados a 
velocidad, etc.

Una vez que se han definidos y analizado los 
riesgos es importante concretar y especificar al 
máximo las prestaciones que deben tener los 
cascos de protección para que puedan responder 
eficazmente a los riesgos presentes en el lugar 
de trabajo.  A modo de ejemplo, y de manera no 
demasiado exhaustiva, un casco de protección 
debe tener:

• Capacidad de amortiguación de los choques.
• Resistencia al impacto en caída libre.
• Resistencia a las proyecciones de objetos a velocidad.
• Grado de aislamiento eléctrico.
• Resistencia a la perforación.
• Mantenimiento de las funciones de protección tanto 

a bajas como a altas temperaturas.
• Resistente a la llama.

Elección del casco de seguridad

Una vez se tiene claro cómo tiene que ser el cas-
co de protección, elegirlo correctamente es otra etapa 
fundamental del proceso. En este punto siempre se 
tiene que contar con la presencia del trabajador ya 
que sus propias características físicas e individuales 
pueden hacer aconsejable o no una determinada elec-
ción. En cualquier caso, se deberán tener presente las 
siguientes consideraciones:
• Que se adapte correctamente el casco a la cabeza, 

de forma que no se desprenda fácilmente al aga-
charse o al mínimo movimiento.

• Que pesen lo menos posibles.
• Que no produzcan molestias cuando están coloca-

dos en la cabeza.
• En trabajos sometidos a fuertes radiaciones de sol, 

deberá ser de policarbonato o ABS para evitar su 
envejecimiento prematuro, y de colores claros, pre-
feriblemente blancos para que absorban la mínima 
energía posible.

Evidentemente, cualquier casco de 
protección tiene que estar homologado acorde 

con la normativa.

Características Características 
que deben que deben 
tenertener  los los 
cascos de cascos de 
seguridadseguridad
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Fuente: International OccupationalHygieneAssociation, IOHA. (2019). 
WhatisOccupationalHygiene? (Estados Unidos). Adaptado de: https://
www.ioha.net/about/occupational-hygiene/

La definición utilizada por IOHA es:

‘La higiene ocupacional es la disciplina de anticipar, 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos para la salud 
en el entorno laboral con el objetivo de proteger la sa-
lud y el bienestar de los trabajadores y salvaguardar la 
comunidad en general´.

La higiene ocupacional también se ha definido como 
la práctica de identificación de agentes peligrosos; quí-
mica, física y biológica; en el lugar de trabajo que podría 
causar enfermedades o molestias, evaluando la exten-
sión del riesgo debido a la exposición a estos agentes 
peligrosos y el control de esos riesgos para prevenir en-
fermedades a largo o corto plazo.

¿Qué es un higienista ocupacional? 

Los higienistas ocupacionales están comprometi-
dos a proteger la salud y la seguridad de las personas 
en el lugar de trabajo y la comunidad.

Algunos higienistas ocupacionales trabajan en manu-
factura, petroquímica, farmacéutica, siderúrgica, minería 
y otras industrias. Otros trabajan en gobiernos naciona-
les, hospitales y servicios públicos. Algunos son emplea-
dos como consultores o en investigación o academia.

¿Qué hace un higienista ocupacional?

Los higienistas ocupacionales mantienen a los 
trabajadores y las comunidades que rodean los luga-
res de trabajo, saludables y seguros. También asegu-
ran el cumplimiento de las leyes y reglamentos en el 
entorno laboral.

Los higienistas ocupacionales evalúan los riesgos 
para la salud en el lugar de trabajo; realizan muestras 

¿Qué es ¿Qué es 
lala  higiene higiene 

ocupacionalocupacional??
al aire para determinar si hay sustancias nocivas pre-
sentes; miden los niveles de ruido en fábricas; supervi-
san la remoción segura del asbesto de los edificios; y 
proporcionan consejos prácticos sobre cómo se puede 
proteger a los trabajadores de los riesgos de salud y 
seguridad relacionados con el trabajo.

¿Cómo puedes convertirte en un higienista 
ocupacional?

La educación, la capacitación y la experiencia son 
aspectos importantes de la carrera de un higienista 
ocupacional.

La educación se puede obtener a través de títulos 
formales de pregrado o posgrado, la capacitación se 
puede obtener tomando cursos especializados y la ex-
periencia se puede lograr trabajando en el campo.

¿Cuál es la diferencia entre higiene industrial e 
higiene ocupacional?

Ninguna realmente. El término higiene industrial se 
originó en Estados Unidos, mientras que en otras par-
tes del mundo se conoce como higiene ocupacional. 
De alguna manera, el término ocupacional es una mejor 
descripción, ya que los riesgos para la salud ocurren en 
todos los lugares donde trabajan las personas, como 
oficinas, tiendas, hospitales y granjas, no solo en luga-
res que usted consideraría industriales.

¿Por qué higiene?

La palabra higiene se deriva del nombre de la diosa 
griega de la salud conocida como Hygeia. Ella era la hija 
de Asklepios y hermana de Panacea. Mientras que su 
padre y su hermana estaban relacionados con el trata-
miento de la enfermedad existente, Hygeia se conside-
raba preocupada por la preservación de la buena salud 
y la prevención de la enfermedad.
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Seguridad en Seguridad en 
el manejo de el manejo de 

montacargasmontacargas

Fuente: Revista Seguridad Minera. (2019). Seguridad en el manejo de 
montacargas. Adaptado de: http://prevencionar.com.co/2019/01/18/
seguridad-en-el-manejo-de-montacargas/

L
os montacargas o auto-elevadores son 
equipos motorizados utilizados para mover, 
levantar y colocar mercancía o materiales 
dentro del área de trabajo.  Estos equipos 
pueden ser peligrosos si no se utilizan si-

guiendo las reglas de seguridad.

El empleador debe proveer al empleado el  equipo 
de protección personal adecuado a la naturaleza de los 
riesgos del área de trabajo, tal como casco, gafas de 
seguridad, calzado protector, protección auditiva, etc., 
y requerirle su uso.

Los montacargas deben ser operados por perso-
nas autorizadas que estén cualificadas y adiestradas 
en su uso.

Inspección del equipo

Debe realizarse una  inspección diaria, entre cada 
turno de trabajo, al equipo antes de ponerlo en uso. 
Se debe mantener un registro de inspección por cada 
equipo (montacargas) en el lugar de trabajo.

Como mínimo, se debe revisar lo siguiente:

• Niveles de líquidos, tales como combustible, aceites, 
agua de batería, refrigerante, etc.

• Llantas, dirección, frenos, freno de emergencia.

• Mástil, carro de levantar, horquillas.

• Bocina, luces.

• Palancas de controles de operación.

Además, otras partes esenciales del equipo deben 
ser inspeccionadas periódicamente por una persona 
cualificada. La frecuencia de la inspección será deter-
minada por el uso del montacargas.

Cualquier montacargas que no pase la inspección 
diaria o periódica, se tiene que remover de servicio has-
ta que haya sido reparado.

Al reabastecer de combustible o carga eléctrica al 
montacargas, el empleado debe:

• Apagar el motor.

• Determinar si el equipo de protección personal es 
necesario.

• Cotejar si el equipo necesita agua o si la batería ne-
cesita ácido.

• Colocar en el área letrero de NO FUMAR.

• Hacer contacto del pistero con la boquilla del tanque, 
si es de diésel o gasolina.

Seguridad en 
el manejo de 

montacargas
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Fuente: Naciones Unidas. (26 de noviembre de 2019). El mundo debe 
reducir las emisiones 7,6% anual en la próxima década para lograr 
objetivo de 1,5ºC. (Ginebra, Suiza). Adaptado de: https://www.unenvi-
ronment.org/es/noticias-y-reportajes/comunicado-de-prensa/el-mun-
do-debe-reducir-las-emisiones-76-anual-en-la

L
as emisiones globales de gases de efecto inver-
nadero deben reducirse 7,6% cada año entre 
2020 y 2030 para que el mundo logre frenar el 
calentamiento global en 1,5 °C este siglo, ad-

vierte un nuevo informe del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (UNEP).

El emblemático Informe sobre la Brecha de Emi-
siones indica que incluso si se implementan todos los 
compromisos no condicionados del Acuerdo de París, 
las temperaturas aumentarán 3,2 °C a fines de siglo, lo 
que provocará impactos climáticos destructivos y de 
amplio alcance. Para evitar este escenario y lograr el 
objetivo de 1,5 °C, los compromisos de reducción de 
emisiones deben quintuplicarse.

El Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climá-
tico (IPCC) advirtió que un calentamiento global supe-
rior a 1,5 °C a fines de siglo aumentará la frecuencia e 
intensidad de los impactos del cambio climático.

Las naciones del G20 son responsables de 78% de 
todas las emisiones globales, pero sólo cinco de estos 
países se han comprometido con un objetivo de cero 
emisiones a largo plazo, indica el reporte.

A corto plazo, los países desarrollados tendrán que 
reducir sus emisiones más rápido que los países en 

desarrollo, por razones de equidad. Sin embargo, to-
dos los países deberán contribuir más por el bien co-
lectivo. Los países en desarrollo pueden aprender de 
los esfuerzos exitosos en los países desarrollados, e 
incluso pueden superarlos y adoptar tecnologías más 
limpias a un ritmo más rápido.

Cada año, el Informe sobre la Brecha de Emisiones 
evalúa la disparidad entre las emisiones previstas pa-
ra 2030 según los compromisos actuales y los niveles 
consistentes con los objetivos de 1,5 °C y 2 °C, esta-
blecidos en el Acuerdo de París.

Las emisiones de gases de efecto invernadero han 
aumentado 1,5% anual durante la última década.

Para limitar el aumento de temperatura, se requie-
ren 15 gigatoneladas de CO2 equivalente menos para 
la meta de 2 °C, y 32 gigatoneladas de CO2 equivalente 
menos para la meta de 1,5°C. Esto implica que son ne-
cesarios recortes en las emisiones de 7,6% anual entre 
2020 y 2030 para cumplir con el objetivo de 1,5 °C y de 
2,7% anual para el objetivo de 2 °C.

Aún es posible limitar el cambio climático a 1,5 °C. 
Las soluciones son abundantes. Hay muchos esfuer-
zos ambiciosos de gobiernos, ciudades, empresas 
e inversores, y existe una mayor comprensión sobre 
los beneficios adicionales de la acción climática, co-
mo el aire limpio y el impulso a los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible.

El mundo 
debe reducirreducir 
las emisioneslas emisiones 
7,6%7,6% anual anual 
en la en la próxima próxima 
décadadécada para  para 
lograr objetivo lograr objetivo 
dede 1,5ºC1,5ºC
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D
urante décadas, los 
beneficios económicos 
y los objetivos de desa-
rrollo social se han visto 
como algo separado y 

distinto, con poca o ninguna rele-
vancia para los demás. Cada vez 
más, esto se está viendo por los 
responsables de las políticas pú-
blicas, las principales entidades de 
promoción y en cierta medida por 
las empresas, como una falsa dico-
tomía, particularmente en el medio 
ambiente moderno, caracterizado 
por la competencia global abierta y 
los grupos de interés cada vez más 
informados, y con un mayor interés 
en el entorno y en las dimensiones 
sociales del desempeño de la em-
presa. Ahora hay un punto de vista 

más amplio (aunque todavía no uni-
versal) donde los negocios juegan 
un rol importante en el desarrollo 
social (PNUD, 2011b). 

Uno de los primeros intentos pa-
ra capturar de forma sistemática las 
posibles formas en que las empre-
sas pueden contribuir al desarro-
llo social fue a través de Business 
and the Millennium Goals: A Fra-
mework for Action (PNUD / IBLF, 
2003). Según el PNUD, tal contribu-
ción puede provenir en tres formas: 

Actividad principal de la 
empresa 

Aprovechar los recursos de la 
organización y competencias pa-
ra crear riqueza y empleo y para 
proporcionar bienes y servicios 

Cómo las 
empresas 

contribuyen al  
desarrollo desarrollo 

socialsocial

Fuente: Centro Regional para América Latina y el Caribe en apoyo al Pacto Mundial de Naciones Unidas en alianza con la Universidad Externa-
do de Colombia. (2012). Principios para la Inversión Social: experiencias de los participantes del Pacto Mundial en América Latina y el Caribe. 
Colombia. Adaptado de: https://administracion.uexternado.edu.co/matdi/Otros/responsabilidadSocial/herramientas/8.%20RSE%20Casos%20
ISBN.pdf

esenciales, mientras se implemen-
tan prácticas responsables de ne-
gocios que incluyan la protección 
de los derechos humanos. 

Inversión social y filantropía 

Contribuir con apoyo comercial 
financiero y no financiero, tanto di-
rectos como en especie, para diver-
sos proyectos de base comunitaria 
y organizaciones que ayudan a las 
comunidades y a las sociedades, 
para hacer frente a sus necesida-
des de desarrollo. 

Diálogo sobre políticas  
y promoción 

Participar en actividades de 
promoción, diálogo sobre políticas 
públicas y otras iniciativas públicas 
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Aplicamos la evaluación de Riesgo Psicosocial
sin importar donde se encuentre

tu compañía.

Mucho más que un servicio 
de selección temporal.

para crear conciencia y ayudar a crear las condiciones 
estructurales propicias para el cambio sistemático del 
medio ambiente y social. 

Desde entonces, se han realizado otros trabajos 
para entender mejor cómo los objetivos de desarrollo 
económico y social están relacionados y cómo la ac-
tividad principal de las empresas, la inversión social y 
los enfoques filantrópicos pueden ser mejor utilizados 
para crear un impacto social duradero. Las similitudes 
y diferencias entre las organizaciones que contribuyen 
y los enfoques adoptados han sido muy interesantes. 

La actividad empresarial ha contribuido significa-
tivamente al desarrollo social en los últimos años, ya 
sea a través de cosas tales como el fortalecimiento 
de cadenas de suministro agrícola en las comunida-
des locales, la creación de empleo o el aumento del 
acceso a los suministros de energía. Esto sugiere que 
cada vez es más difícil tratar los objetivos de desarro-
llo económico y social de manera distinta y separada. 

La aceptación de que las metas de desarrollo eco-
nómico y social están interconectados ha dado lugar 
a una serie de iniciativas dirigidas para fomentar no 
sólo una mayor implicación del sector privado, sino 
también a explorar los diversos modelos a través de 

Cada vez es más difícil 
tratar los objetivos de 
desarrollo económico 

y social de manera 
distinta y separada. 

los cuales este tipo de iniciativas se están realizando. 
Las empresas están comprometidas con el desarrollo 
social en una amplia gama de formas, que se carac-
teriza por comportamientos diversos adecuados a las 
condiciones particulares localizadas y al objetivo del 
desarrollo social que se persigue. 

Al tener la capacidad de pensar en los distintos mo-
delos organizacionales, podemos apreciar mejor las 
diferencias (significativas o sutiles) en las condiciones 
y los comportamientos asociados a cada uno, lo que 
lleva a una comprensión más profunda de las formas 
complejas en que las empresas contribuyen al desarro-
llo social. Esto se hace para estimular el pensamiento 
y la reflexión de las organizaciones en relación con su 
perfil actual de inversión social, fomentando una mayor 
comprensión de las prácticas actuales y enfoques, e 
informando las discusiones sobre posibles futuras in-
versiones sociales que pueden estar considerando.
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Fuente: Asociación de empresas de equipos de protección individual, 
ASEPAL. (27 de febrero de 2019). Propiedades eléctricas del calzado. 
(España). Adaptado de: https://www.asepal.es/propiedades-electri-
cas-del-calzado

T
odos los riesgos a los que se enfrenta un/a 
trabajador/a en su día a día son importantes, 
todos los riesgos pueden plantear una seria 
amenaza para su salud y seguridad.

Sin embargo, no hay duda de que hay algunos tipos 
de riesgos que nos parecen más evidentes, hay algu-
nos que nos llaman más la atención, o por decirlo de 
otra manera, nos ponen más alerta. Son riesgos donde 
el peligro es más inminente, donde la materialización 
de ese peligro habitualmente tiene como consecuencia 
un accidente grave o mortal, y/o el desarrollo de una 
enfermedad profesional (no debemos olvidarlo nunca). 

Cuando hablamos de riesgo eléctrico, solemos pen-
sar únicamente en los riesgos derivados del paso de 
corriente a través del cuerpo del trabajador. Sin embar-
go, el riesgo asociado a la electricidad supone un enfo-
que mucho más amplio que debemos tener en cuenta 
a la hora de planificar las actividades preventivas. Los 
riesgos que debemos considerar, y que están asocia-
dos a la electricidad son:

1. Electrocución. Supone el contacto con un elemento 
en tensión. 

2. Quemaduras. Como consecuencia de un arco eléc-
trico provocado por un cortocircuito, el trabajador se 
expone a un nivel de energía térmica tal que puede 
provocarle quemaduras de consideración. 

3. Explosión. La acumulación de cargas electrostáti-
cas puede originar una chispa que, en caso de tra-
bajar en atmósferas explosivas, puede dar lugar a 
una explosión.

Cuando la preceptiva evaluación de riesgos labora-
les ha determinado que se debe utilizar algún tipo de EPI 
para ofrecer protección frente a los riesgos evaluados, 

y asociados con la electricidad, el calzado suele formar 
parte del conjunto de EPI destinados a la protección 
contra dichos riesgos. La única excepción a este he-
cho se asocia con la protección contra el arco eléctrico 
de cortocircuito ya que, para dicho riesgo, no hay una 
norma disponible destinada a definir los requisitos del 
calzado protector frente a quemaduras provocadas por 
estos eventos.

A continuación, se detallan una serie de las princi-
pales propiedades eléctricas asociadas al calzado que 
puede ayudar a prevenir o proteger determinados tipos 
de riesgos asociados a la electricidad.

Calzado conductor
Se trata de un tipo de calzado que se caracteriza 

por tener un valor de resistencia eléctrica lo suficien-
temente bajo (R< 100 kΩ) para permitir la rápida disi-
pación de las cargas electrostáticas, minimizando así 
la posibilidad de que se produzcan acumulaciones de 
carga electrostática en el usuario que puedan dar lugar 
a chispas, que podrían llevar a ocasionar explosiones, 
incendios, daños en material electrónico, etc. 

Calzado antiestático
Con una resistencia eléctrica algo superior a la del 

calzado conductor (100 kΩ < R ≤ 1000 kΩ), esta resis-
tencia permite la disipación de cargas electrostáticas, re-
duciendo así el riesgo de generación de chispas, a la vez 
que ofrece cierta protección contra choques eléctricos 
peligrosos en caso de defecto de algún aparato eléctrico 
durante su funcionamiento hasta voltajes de 250 V.

Calzado aislante de la electricidad
El calzado aislante de la electricidad está previsto 

para su uso en trabajos eléctricos en baja tensión.

Se distinguen dos clases eléctricas dentro de este 
tipo de calzado: la Clase 00 para trabajos en instalacio-
nes de hasta 500 V (c.a.) y la Clase 0 para trabajos en 
instalaciones de hasta 1000 V (c.a.).

Propiedades Propiedades 
eléctricaseléctricas    

del calzadodel calzado
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S
iempre se ha visualizado al Equipo de 
Protección Individual (EPI) como el últi-
mo recurso a disposición del usuario pa-
ra interponerse entre el riesgo y su salud 
y seguridad. Es como si fuese un escudo 

protector que absorbe todos los impactos, todo el 
daño que pueda emitir la fuente de riesgo y que 
preserva la integridad de la persona que está detrás 
de ese escudo. Uno de los tipos de EPI que mejor 
representan esta función de escudo protector es la 
ropa de protección contra el calor y las llamas.

Ante todo, sigue las indicaciones  
del fabricante

Las normas armonizadas aplicables a la ropa de 
protección exigen que el fabricante detalle en su fo-
lleto informativo los procedimientos que el usuario 
deberá seguir en el cuidado y limpieza de las pren-
das. El folleto se convierte así en la única guía que 
tiene el usuario para poder cuidar de su “escudo 
protector”.

El folleto informativo será la base sobre la que 
el usuario determinará las operaciones que deberá 
implementar en su empresa para poder cumplir con 
las instrucciones de mantenimiento de sus equipos.

Así, se deberá implementar un programa de 
mantenimiento que contemple, de forma detallada, 
los procedimientos de limpieza, secado y repara-
ción de la ropa de protección de que disponga; la 
frecuencia con la que deben realizarse dichos pro-
cedimientos y los responsables de realizarlos. 

La inspección periódica de las prendas  
es fundamental

La inspección regular de las prendas representa 
uno de los puntos claves del programa del man-
tenimiento. Del mismo modo, el folleto informativo 
deberá contener detalles acerca de las comproba-
ciones rutinarias que debe llevar a cabo el usuario 
individual de la prenda antes de cada uso. 

Mantenimiento 
de la ropa de 

protección 
contra calor 

y llamas

Fuente: Asociación de empresas de equipos de protección individual, ASEPAL. (03 de julio de 2019).  Mantenimiento de la ropa de protección 
contra calor y llamas. Adaptado de: https://www.asepal.es/mantenimiento-de-la-ropa-de-proteccion-contra-calor-y-llamas
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En cuanto a la ropa de protección contra el calor 
y las llamas, algunos de los puntos que deberían 
contemplarse durante la inspección podrían ser:

a) detección y eliminación de cualquier vesti-
gio de contaminación o presencia de suciedad 
que pueda contribuir a la inflamabilidad de la 
prenda o representar algún tipo de riesgo para el 
usuario;

b) detección de cualquier tipo de daños (físicos, 
térmicos, degradación química o UV) en cual-
quiera de las capas constituyentes de la ropa;

c) detección de daños o pérdida de integridad 
en las costuras;

d) comprobación de la funcionalidad y efectivi-
dad de los sistemas de cierre;

e) comprobación de que el tallaje de la prenda 
no se vea afectado más allá de los límites mar-
cados por el fabricante.

Las reparaciones, siempre según 
indicaciones del fabricante

En caso de que la inspección determine que la 
prenda debe ser reparada, dichas acciones deben 
ser llevadas a cabo según las indicaciones del fa-
bricante, y siempre por personal con competencia.

Tras las reparaciones, la prenda debería ser ins-
peccionada para verificar que las prestaciones de 
la prenda previstas por el fabricante no han sufrido 
alteración. 

Las operaciones de mantenimiento de las pren-
das de protección suelen ser uno de los aspectos 
que más inquietudes despiertan entre los usuarios 
de EPI. En este sentido, unas instrucciones claras, 
concisas y detalladas por parte del fabricante serán 
la mejor manera de disipar estas inquietudes, algo 
que, sin duda, será ampliamente agradecido por to-
dos los usuarios de las ropas de protección contra 
calor y llamas.

La inspección regular de las 
prendas representa uno de los 

puntos claves del programa 
del mantenimiento. 
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D
ebido a la industrializa-
ción y tecnificación de 
los procesos produc-
tivos que actualmen-
te se desarrollan en la 

industria, el estrés cotidiano y el 
ritmo de vida que dificulta estable-
cer hábitos saludables de vida ha 
incrementado la ocurrencia de en-
fermedades y accidentes de origen 
laboral o común, que generan limi-
taciones al desempeño laboral y de 
las actividades básicas cotidianas 
de los trabajadores de todos los 
sectores económicos, condiciones 
que se hacen relevantes por da-
tos señalados por la Organización 
Mundial de la Salud y el Ministerio 
de Salud colombiano. 

La Organización Mundial de la 
Salud (2017) estima que alrededor 
del 15 % de la población mundial 
son personas con discapacidad y 
que tal proporción está en aumen-
to. El Ministerio de Salud indica 
que el 28.3 % de las personas con 
discapacidad refieren que su dis-
capacidad es principalmente con-
secuencia de alguna enfermedad 

general, el 11.3 % indica que es 
consecuencia de algún accidente y 
un 9.9 % señala que es principal-
mente debido a alteraciones gené-
ticas o hereditarias (Ministerio de la 
Protección Social, 2015, p. 3).

Es por esto que actualmente en 
los entornos laborales se ha incre-
mentado la necesidad de realizar un 
mejor seguimiento a las condicio-
nes de la salud de los trabajadores, 
y a su vez el diseño de estrategias 
para preparar el retorno exitoso de 
estos trabajadores con limitaciones 
temporales o definitivas, para evitar 
así posibles pérdidas económicas 
o la afectación de la calidad de sus 
procesos productivos por el bajo 
aporte de los mismos.

La integración sociolaboral es 
considerada como el objetivo inme-
diato de la rehabilitación profesional 
y final de la rehabilitación integral. 
Su intervención está orientada a 
la recuperación y desarrollo de la 
capacidad de la persona que ha 
sufrido alguna disminución de su 
capacidad para ejercer una función 

GuíaGuía “De regreso al trabajo” “De regreso al trabajo” 

o un cargo, o para desempeñar 
funciones productivas en diferentes 
contextos, con base a los estánda-
res de calidad establecidos por el 
sector productivo. 

Los procesos de rehabilitación, 
reincorporación o reubicación 

laboral son pobremente 
conocidos por los empresarios y 

la información respecto a estos es 
escasa y poco estandarizada, lo 

que dificulta su éxito final. 

Por lo tanto, a través de la investi-
gación cualitativa, se buscó construir 
un documento técnico-instruccional 
y pedagógico, denominado “De re-
greso al trabajo”, que permitirá a los 
encargados del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo, 
jefes de talento humano, gerentes y 
demás personas involucradas en el 
proceso, aplicar de manera efectiva 
dichas estrategias para reducir las 
pérdidas de tiempo por incapacidad 
temporal y al trabajador retornar al 
entorno laboral de manera exitosa, 
manteniendo su papel como actor 
productivo de la sociedad.

Fuente: Jiménez Rodríguez, E. A., y Camberos Bustos, J. A. (2019). Guía “De regreso al trabajo”, necesidad empresarial para la adecuada im-
plementación de los procesos de rehabilitación, reincorporación y reubicación laboral dentro del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo. SIGNOS – Investigación en sistemas de gestión, 11(1), 87-98. DOI: https://doi.org/10.15332/s2145-1389-4935

necesidad empresarial necesidad empresarial 
para la adecuada para la adecuada 

implementación implementación 
de los procesos de los procesos 

de rehabilitación, de rehabilitación, 
reincorporación y reincorporación y 

reubicación laboral reubicación laboral 
dentro del sistema de dentro del sistema de 

gestión de seguridad y gestión de seguridad y 
salud en el trabajosalud en el trabajo
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13 conferencias de alto impacto 
y 5 charlas especializadas en 
capsulas experienciales.

10
Empresa SG - SST especialistas
en gamificación de prevención,
linea Ludowork para el desarrollo
de herramientas lúdicas.

Cubrimiento nacional.

contáctanos y conoce
nuestros productos y sercivios

Linea Ludowork

Linea JulderContable

Linea SST

Cra 69J No 64H-62
Bogotá D.C

formacion.ludowork@julderc.com
302 460 2055 -  300 762 1131

@JuldercColombia

Todos nuestros productos y servicios
podrán ser pagados

Pregunta
por nuestro
nuevo servicio

Diseñamos y distribuimos 
las herramientas Lúdicas 
que tu empresa necesita.
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Un trabajo en altura bien realizado se caracteriza 
por ser una solución segura, rápida y económica, 
que no implica de grandes obras de ingeniería ni 

de gigantes inversiones o paradas de producción. 
El cuidado del colaborador para realizar trabajos en 

alturas es una responsabilidad propia y de su líder. El 
compromiso que se adquiere con estas personas y sus 
familias hace que, ejecutar las correctas prácticas para 
el trabajo seguro en alturas cobre vital importancia a la 
hora del cuidado de la vida.

Estas son ocho prácticas seguras para el trabajo se-
guro en alturas:

Utilizar sistemas de ingeniería certificados
Todas las soluciones, instalaciones y sistemas que 

tengan como objeto disminuir o eliminar el riesgo, ais-
larlo o disminuir el tiempo de exposición del colaborar 
frente a una tarea que requiera realizarse en alturas de-
be estar respaldado por su respectiva certificación de 
equipos que respalde el cumpliendo de las respectivas 
normas técnicas nacionales e internacionales. 

Contar con un programa de prevención  
contra caídas

Incluir en el programa de salud ocupacional denomi-
nado actualmente Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST), el programa de protec-
ción contra caídas, así como las medidas necesarias 
para la identificación, evaluación y control de los ries-
gos asociados al trabajo en alturas, a nivel individual 
por empresa o de manera colectiva para empresas que 
trabajen en la misma obra.

Delimitar el área de trabajo
Medida de prevención que tiene por objeto limitar el 

área o zona de peligro de caída del trabajador y prevenir 
el acercamiento de este a la zona de caída.

Utilizar siempre los Equipos de  
Protección Individual

Todos los Equipos de Protección Personal para 
trabajo de altura deben cumplir con normas técnicas 
nacionales e internacionales que garanticen las carac-
terísticas técnicas de los mismos. Es responsabilidad 
del empleador generar políticas y formatos de revisión 
periódica de cada uno de los EPIs, formado así un ban-
co de hojas de vida de todos los electos utilizados en 
el trabajo.

Instalación de barandas
Medida de prevención constituida por estructuras 

que se utilizan como medida informativa y/o de restric-
ción. Pueden ser portátiles o fijas y también, ser perma-
nentes o temporales según la tarea que se desarrolle. 
Las barandas fijas siempre deben quedar ancladas a la 
estructura propia del área de trabajo en alturas.

Controlar el acceso a las zonas de peligro
Cuando se utilizan, deben formar parte de los pro-

cedimientos de trabajo y pueden ser como mínimo: 
Medidas de vigilancia, seguridad con guardas, uso de 
tarjetas de seguridad, dispositivos de seguridad para el 
acceso, permisos de trabajo en alturas, listas de che-
queo, sistemas de alarmas u otro tipo de señalización.

Manejar los desniveles y huecos
Es una medida preventiva por medio de la cual se 

demarcan, señalizan y/o cubren orificios (huecos) o 
desniveles que se encuentran en la superficie donde se 
trabaja o camina. 

Asignar el ayudante de seguridad
Este será el encargado de advertir y controlar los 

peligros y riesgos que se identifiquen en el sitio donde 
se desarrollen trabajos en alturas.

Ocho prácticas Ocho prácticas 
segurasseguras  para  para  

el trabajo  el trabajo  
en alturasen alturas

Fuente: Andamios Colombia. (29 de julio de 2019). Ocho prácticas seguras para el trabajo en alturas. (Colombia). Adaptado de:  https://anda-
mioscolombia.co/2019/07/29/8-practicas-seguras-para-el-trabajo-en-alturas/
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Fuente: Prevención Integral. (2019). Ventajas y desventajas de contratar 
servicios de outsourcing. Adaptado de: https://www.prevencioninte-
gral.com/actualidad/noticias/2019/01/24/ventajas-desventajas-con-
tratar-servicios-outsourcing

A
ctualmente los servicios de outsourcing se 
han hecho más populares, ya que estos 
apoyan a las empresas en las tareas de re-
clutamiento y selección de personal, lo que 

permite a la organización dedicarse sólo a las labores 
su negocio y dejar en manos de otra empresa la admi-
nistración del capital humano.

Sin embargo, antes de contratar una empresa que 
ofrezca servicios de subcontratación, es necesario ana-
lizar las ventajas y desventajas que aporta el esquema 
de subcontratación.

A continuación, te enlistamos las cinco principales 
ventajas y desventajas de los servicios de outsourcing:

Ventajas:

1. El outsourcing se encarga de los costos de perso-
nal, como el pago de sueldos, vacaciones, incapaci-
dades, préstamos personales, seguros, etc.

2. Se puede ahorrar hasta un 50% de los gastos que 
representa la contratación de un nuevo colaborador.

3. La empresa no tendrá que invertir tiempo en la apli-
cación de entrevistas, filtros, exámenes, etc.

4. Se optimiza la contratación de personal temporal, 
por proyecto o a largo plazo, lo cual permite agran-
dar o acortar la plantilla.

5. Por ser un servicio indispensable para la actividad 
empresarial, es deducible de impuestos.

Desventajas:

1. Si el outsourcing desaparece o no está legalmente 
establecido, la empresa asumirá toda la responsa-
bilidad de los trabajadores.

2. El trabajador no pertenece a la empresa y podría 
sentirse ajeno, lo que se traducirá en el aumento de 
la rotación laboral.

3. Si el outsourcing no es formal, los empleados po-
drían no estar al corriente en la retención de im-
puestos o cuotas de seguridad social.

4. Si las vacantes se publican a nombre del outsour-
cing y este no tiene una buena reputación, perjudi-
cará la imagen de la empresa.

5. La empresa no tiene control de los candidatos ni 
del proceso de reclutamiento, por lo que el trabaja-
dor puede no ser lo que la empresa espera.

Si tu empresa ha decidido utilizar servicios de sub-
contratación, toma todas las medidas para cerciorarte 
de que es una empresa seria, legal y que te aportará 
beneficios y no problemas con tus empleados.

VentajasVentajas  yy  
desventajas desventajas 
de contratar de contratar 
servicios de servicios de 
outsourcingoutsourcing
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Fuente: MuyComputer. (5 de abril de 2019). Adaptado de: https://
www.muycomputer.com/2019/04/05/5-aspectos-software-ges-
tion-de-proyectos/

E
n todo tipo de empresas existen los proyec-
tos como el medio a través del cual conse-
guir un resultado, producto o servicio final 
que resulte de interés para la empresa. Los 
proyectos tienen un principio y un final y son 

muchos los aspectos para tener en cuenta para que 
de alguna forma funcionen dentro de la empresa.

Es por ello por lo que se hace necesario trazar una 
metodología de Gestión de proyectos para controlar 
la organización de estos y los recursos que consumen 
desde el planteamiento inicial hasta su finalización. En 
la actualidad la Gestión de proyectos se resuelve a 
través de soluciones SaaS (Software as a Service) que 
no necesitan instalación y que funcionan en la nube a 
través de sistemas de suscripción.

Este tipo de soluciones ayudan a las empresas a 
gestionar los proyectos con funcionalidades avanza-
das y colaborativas que fomentan la productividad y 
avance más rápido de los mismos. Todo ello sin la ne-
cesidad de mantenimiento o actualizaciones, algo que 
no ocurre con los antiguos programas.

para elegir el para elegir el 
mejormejor software software 
de gestión de de gestión de 
proyectosproyectos

Software de gestión de proyectos: aspectos 
fundamentales para acertar en la elección

Opiniones certificadas

Conocer las opiniones reales y certificadas de 
usuarios que han optado por un software puede ser 
una forma interesante de conocer si responde a las ex-
pectativas, si la atención al cliente es buena, si cuenta 
con una variedad interesante de recursos o si el precio 
se ajusta al valor ofrecido. Hoy cada vez son más las 
empresas que incorporan opiniones certificadas para 
generar confianza a posibles nuevos clientes, así que 
es algo que podemos utilizar de forma sencilla.

Elaborar listado de puntos fuertes y débiles

Una forma interesante de tomar una decisión con 
conciencia es analizar al menos una decena de op-
ciones entre las disponibles. Se analizarán tanto sus 
puntos fuertes como aquellas debilidades que se ha-
yan detectado para finalmente descartar aquellas op-
ciones que no resulten de interés. 

55aspectos aspectos 
esencialesesenciales
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3

4
Comparar tarifas

Como en cualquier otro producto o servicio, el 
costo del software de gestión de proyectos debe im-
portar a la hora de tomar la decisión. Aunque la ma-
yoría se rige en una horquilla de precios muy similares 
entre sí, lo cierto es que siempre es posible encontrar 
empresas que cuentan con un software con una rela-
ción calidad-precio más interesante que otras.

Recomendaciones de otras empresas

Aunque evidentemente no es posible conocer qué 
software de gestión de proyectos usa una empresa 

de la competencia, sí es posible encontrar en algu-
nos sitios webs recomendaciones de clientes impor-
tantes que usan el software de la propia empresa. Si 
existe un apartado más o menos amplio con clientes 
importantes a nivel empresarial y de distintos secto-
res económicos puede ser un indicador interesante 
sobre la calidad del software de gestión que ofrece 
esa empresa. También es posible solicitar recomen-
daciones a socios comerciales o a empresas amigas.

Una forma interesante  
de tomar una decisión 

con conciencia es analizar 
al menos una decena de 

opciones entre  
las disponibles.

5
Servicios asociados extra

Algunas empresas SaaS ofrecen a sus clientes 
una serie de servicios asociados extra al uso 
del software de gestión de proyectos. Aunque a 
veces no son más que un complemento de escasa 
utilidad, en otras ocasiones ofrecen servicios 
asociados que pueden venir genial para el 
funcionamiento y la gestión de la empresa. Tener 
estos servicios extra en cuenta a la hora de tomar 
la decisión también es importante, para lo que hay 
que realizar un análisis previo de los mismos.



 






